Sres. Parlamentarios

                  Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes, con el fin elevar el anteproyecto de modificación del Reglamento Interno del Parlamento Patagónico,  con el objeto de prever el desarrollo de  sesiones especiales y ampliar las facultades de la Comisión de Labor Parlamentaria en casos excepcionales y  cuando la situación lo amerita  de presentar proyectos y ser tratados en la misma sesión que fueron presentados.-
	 De esta forma se garantizará  la continuidad de la labor del Parlamento Patagónico ante situaciones excepcionales que deba  apartarse para realizar el debate de la cuestión de las sesiones  ordinarias y/o extraordinarias previstas en el Estatuto vigente.-
   Ahora bien, el Estatuto de este Parlamento, dado en Neuquén el 1 de noviembre de 1991, en su artículo  5 ° no tienen prevista la convocatoria y realización de sesiones especiales, considerando que la materialización de estas sesiones pueden ser de suma importancia para dar tratamientos a cuestiones de interés  común a la región y que su abordaje sea necesario darlo en el marco de una sesión especial, es que amerita la modificación del Estatuto incorporando una herramienta más que agilice y permita la concreción de los propósitos del Parlamento Patagónico.-  
          Por otra parte, la propuesta de modificación del art. 19 del Estatuto garantizará que ante situaciones extraordinarias y que ameriten su tratamiento  la Comisión de Labor Parlamentaria se encuentre facultada para presentar proyectos y  que los mismos sean tratados en la misma sesión que fueron presentados. La pretendida modificación fortalece los cometidos de los parlamentarios y de sus representados al levantar barreras burocráticas que a la postre colisionan con la razón de ser del Parlamento Patagónico.-En cuanto a la modificación del art. 4 del mismo plexo normativo tiene como finalidad adecuar la norma a la modificación propuesta en el artículo 5.-
        
               Por lo expuesto, se presenta  proyecto de modificación del Estatuto del Parlamento Patagónico, y se solicita el acompañamiento de los Sres. Parlamentarios para su aprobación.- 



PARLAMENTO PATAGONICO
RESUELVE
Artículo 1.- Sustituyese el artículo 4 del Estatuto del Parlamento Patagónico con el siguiente texto:
Artículo 4°.- Las autoridades establecidas en el artículo 3ro durarán en sus funciones dos (2) periodos legislativos y serán ratificadas en la primera sesión. Ejercerán los cargos en las sesiones ordinarias, extraordinarias y especiales durante la duración de sus mandatos.- 

Artículo 2.-Sustituyese el artículo 5 del Estatuto del Parlamento Patagónico con el siguiente texto:

Artículo 5°.- El Parlamento Patagónico se reunirá entre el 1º de marzo y el 30 de noviembre de cada año. Podrá hacerlo en sesiones extraordinarias mediante convocatoria realizada por el presidente o quien lo reemplace con la debida antelación, o a solicitud de los un tercio (1/3) de sus miembros. Se realizarán como mínimo dos (2) sesiones ordinarias anuales. 
Podrán desarrollar sesiones especiales, las que se celebraran dentro del periodo ordinario de sesiones, a petición de no menos de un tercio (1/3) y solo se tratarán el o los temas que expresamente motivan la convocatoria.
Tanto estas, como las ordinarias, extraordinarias y especiales no podrán ser secretas.
Queda establecido que al comienzo de cada sesión del Parlamento Patagónico se entonarán las estrofas de la Marcha de Malvinas.

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese. -






